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(en dólares) 

Nota 1. Constitución y operaciones 

ERFAST CIA. LTDA., es una compaíiía de nacionalidad ecuatoriana, constituida mediante 
Escritura Pública otorgada en Riobamba, ante la Dra. Elba Fernández Cando, de la Notaria 
Tercera, el 11 de septiembre del 201 2. 

El objeto principal de la compaíiía es comercializar e importar prendas de vestir y calzado de uso 
militar y civil nacionales y extranjeros con el fin de proveer con facilidad al personal de las Fuerzas 
Armadas del Ecuador. 

El domicilio de la compaíiía es en la ciudad de Riobamba, provincia de Chimborazo. 

Nota 2. ' Bases de presentación y Preparación de Estados Financieros 

2.1 Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera 

La Superintendencia de Compaíiías, el 21 de agosto de 2006 mediante la Resolución No. 
06.Q.IC1.004, determinó la adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF) y su aplicación obligatoria por parte de las compaíiías y entidades sujetas a su control y 
vigilancia. Luego se ratific6 la aplicación a través de la Resolución No. 06.Q.IC1.004 del 03 de julio 
de 2008. 

La Resolución 08.G.DSC.010 de fecha 20 de Noviembre del 2008 la Superintendencia de 
Compaíiías posterga la aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera según 
el siguiente esquema normativo: 

Aplicarán a partir del 1 de enero del 2010: Las Compafíías y los entes sujetos y regulados por 
la Ley de Mercado de Valores, así como todas las compañías que ejercen actividades de 
auditoría externa. 

Se establece el ario 2009 como período de transición; para tal efecto, este grupo de 
compafiías y entidades deberán elaborar y presentar sus estados financieros comparativos 
con observancia de las Normas Internacionales de Información Financiera "NIIF" a partir del 
ejercicio económico del aíio 2009. 

Aplicarán a partir del 1 de enero del 201 1: Las compaíiías que tengan activos totales iguales o 
superiores a US$ 4'000.000,00 al 31 de diciembre del 2007; las compañías Holding o 
tenedoras de acciones, que voluntariamente hubieren conformado grupos empresariales; las 
compañías de economía mixta y las que bajo la forma jurídica de sociedades constituya el 
Estado y Entidades del Sector Público; las sucursales de compa~ías extranjeras u otras 

t empresas extranjeras estatales, paraestatales, privadas o mixtas, organizadas como personas 
jurídicas y las asociaciones que éstas formen y que ejerzan sus actividades en el Ecuador. 



Se establece el año 2010 como periodo de transición; para tal efecto, este grupo de 
compañlas y entidades deberán elaborar y presentar sus estados financieros comparativos 
con observancia de las Normas Internacionales de Información Financiera "NIIF" a partir del ' 

ejercicio económico del año 201 0. 

Aplicarán a partir del 1 de enero de 2012: Las demás compañías no consideradas en los dos 
grupos anteriores. 

Se estable. el año 2011 como período de transición; para tal efecto este grupo de 
compañias deberán elaborar y presentar sus estados financieros comparativos con 
observancia de las Normas Internacionales de Información Financiera "NIIF", a partir del año 
201 1. 

Posteriormente con fecha 27 de enero de 201 1 principalmente para las empresas del tercer grupo 
se publicó en el Registro Oficial No. 372 la Resolución de la Superintendencia de Compañías en 
donde se dispone la aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas entidades, (Pymes) considerándolas a los que tengan las siguientes 
condiciones: 

Activos totales inferiores a cuatro millones de dólares. 
Registren un valor bruto de ventas anuales inferior a cinco millones de dólares y; 
Tengan menos de 200 trabajadores. 

Se considera como base los estados financieros del ejercicio anterior al periodo de transición. 

De acuerdo a estas disposiciones regulatorias, ERFAST CIA. LTDA., se encuentra dentro del 
tercer grupo, y adoptó las NllF para PYMES a partir del 10 de octubre del 2012, fecha de inicio de 
sus actividades. 

2.2 Declaración de cumplimiento 

La posición financiera, el resultado de las operaciones, y los flujos de efectivo se presentan de 
acuerdo con normas internacionales de información financiera para Pymes (NIIF para PYMES) y 
sus interpretaciones adoptadas por el Comite de Normas Internacionales de Contabilidad ("IASB", 
por sus siglas en ingles). Estas normas han sido adoptadas en el Ecuador por la Superintendencia 
de Compañias. 

2.3 Base de medición 

Los estados financieros de la Compañía se registran sobre la base de devengado. 

2.4 Moneda funcional y de presentación 

La unidad monetaria utilizada por la Compañía para las cuentas de los Estados Financieros y sus 
notas es el dólar americano que es la moneda de curso legal en el Ecuador. 

,- 

2.5. Uso de estimaciones y juicios 

La prgparación de los estados financieros de conformidad con NllF para PYMES requiere que la 
Compañia registre estimaciones, supuestos o juicios que afectan la aplicación de las políticas y los 
valores de los activos, pasivos, ingresos y gastos reportados. Los resultados reales podrían diferir 
de esas estimaciones. Las estimaciones y los supuestos de soporte son revisados sobre una base 



recurrente. Las revisiones a las estimaciones se reconocen en el periodo en el cual la estimacibn 
es revisada y en cualquier periodo futuro afectado. 

2.6. Periodo económico 

La Compañia tiene definido efectuar el corte de sus cuentas contables preparar y difundir los 
estados financieros una vez al año al 31 de diciembre. 

2.7. Autorización para la emisión de los Estados Financieros 

Los estados financieros al 31 de diciembre de cada año son aprobados por la Junta General de 
Socios los primeros meses del siguiente año en que se emiten los mismos. 

Nota 3. Resumen de las principales políticas contables 

Las politicas de contabilidad más importantes se detallan a continuaci6n: 

a. Efectivo y equivalentes de efectivo 

La Compañía clasifica en el rubro de efectivo los recursos en caja y depdsitos en bancos locales. 

b. Cuentas por cobrar comerciales 

Las cuentas por cobrar se registran al costo. Las partidas por cobrar son activos financieros no 
derivados cuyos cobros son fijos o determinables, que no se negocian en un mercado activo. 

Estimación o Deterioro para cuentas por cobrar de dudoso cobro 

La estimaci6n de cuentas de difícil cobro se revisa y actualiza de acuerdo con el análisis de 
morosidad seglin la antigüedad de cada grupo de deudores y sus probabilidades de cobro. 

'c. Propiedad, planta y equipo 

Los elementos de propiedad planta y equipo esthn medidos a su costo, que es igual al costo 
histórico menos la depreciaci6n acumulada. 

El costo de los elementos de propiedades, planta y equipo comprende: 

a. Su precio de compra y cualquier costo directamente atribuible para poner al activo en 
C 

condiciones de operaci6n para su uso destinado. 

b. Su precio de compra y cualquier costo directamente atribuible para poner al activo en 
-condiciones de operaci6n para su uso destinado. 



c. Su precio de adquisición, incluidos los aranceles de importación y los impuestos indirectos no 
recuperables que recaigan sobre la adquisición, despues de deducir cualquier descuento o 
rebaja del precio; 

d. Todos los costos directamente relacionados con la ubicación del activo en el lugar y en las 
condiciones necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la gerencia. 

Costos que no forman parte del costo de un elemento de propiedades, planta y equipo son los 
siguientes: 

a. Costos de apertura de una nueva instalacidn productiva; 

b. Los costos de introducción de un nuevo producto o servicio (incluyendo los costos de 
actividades publicitarias y promocionales); 

c. Los costos de apertura del negocio en una nueva localización o dirigirlo a un nuevo segmento 
de clientela (incluyendo los costos de formación del personal); 

d. Costos de administración y otros costos indirectos generales. 

El reconocimiento de los costos en el importe en libros de un elemento de propiedades, planta y 
equipo termina cuando el elemento se encuentre en el lugar y condiciones necesarias para operar 
de la forma prevista por la gerencia. 

Por ello, los costos incurridos por la utilización o por la reprogramación del uso de un elemento no 
se incluyen en el importe en libros del elemento correspondiente. Los siguientes costos no se 
incluyen en el importe en libros de un elemento de propiedades, planta y equipo: 

a. Costos incurridos cuando un elemento, capaz de operar de la forma prevista por la gerencia, 
todavía tiene que ser puesto en marcha o está operando por debajo de su capacidad plena; 

b. Perdidas operativas iniciales, tales como las incurridas mientras se desarrolla la demanda de 
los productos que se elaboran con el elemento; y 

c. Costos de reubicación o reorganización de parte o de la totalidad de las explotaciones de la 
entidad. 

Medición del costo 

El costo de un elemento de propiedades, planta y equipo es el precio equivalente al efectivo en la 
fecha de reconocimiento. 

Depreciación 

Se deprecia de forma separada cada parte de un elemento de propiedades, planta y equipo que 
tenga un costo significativo con relación al costo total del elemento. 

,- 
La Compaííia distribuye el importe inicialmente reconocido con respecto a una partida de 
propiedades, planta y equipo entre sus partes significativas y deprecia de forma separada cada una 
de estas partes. 

Vida Útil 



La vida útil de un activo se define en terminos de la utilidad que se espere que aporte a la 
Compaflía. La política de gestión de activos llevada a cabo por la Compañía podria implicar la 
disposición de los activos después de un periodo específico de utilización, o tras haber consumido 
una cierta proporción de los beneficios económicos incorporados a los mismos. Por tanto, la vida 
útil de un activo puede ser inferior a su vida económica. La estimación de la vida útil de un activo, 
es una cuestión de criterio, basado en la experiencia que la Compañía tenga con activos similares. 

Método de depreciación 

El método de .depreciación utilizado es el de línea recta. 

La tasa de depreciación se presenta según el siguiente detalle: 

% Depreciación 

Edificios 
Muebles y Enseres 
Maquinaria y Equipo 
Equipos de Computación y Software 

Valor Residual 

El valor residual de un activo es el importe estimado que la entidad podría obtener actualmente por 
la disposición del elemento, después de deducir los costos estimados por tal disposición, si el 
activo ya hubiera alcanzado la antigüedad y las demás condiciones esperadas al termino de su 
vida útil. 

La medición del valor residual, de los componentes de propiedad, planta y equipo de la compafiia 
es un asunto que por la naturaleza y condiciones físicas de los mismos no puede medirse con 
fiabilidad, por tanto se aplica este criterio para establecer que los componentes de propiedad, 
planta y equipo no tienen valor residual por sus condiciones físicas. Al no poder medir con fiabilidad 
el valor residual de los componentes de propiedad, planta y equipo este es igual a cero (O). 

d. Deterioro del valor de los activos 

Las NllF para PYMES requieren que se estime el importe recuperable de los activos cuando exista 
indicación de que puede haberse deteriorado su valor. Se requiere reconocer perdida por deterioro 
siempre que el importe en libros del activo sea mayor que su importe recuperable; esta pérdida 
debe registrarse con cargo a resultados si los activos en cuestión se contabilizan por su precio de 
adquisición o costo de producción, y como disminución de las cuentas de superávit por revaluaci6n 
si el activo se contabiliza por su valor revaluado. 

En el futuro, cuando la compañía adquiera activos, analizara si existe índice de deterioro para 
establecer las respectivas estimaciones de conformidad con la sección 27. 

e. Impuesto de Renta Corriente y Diferido 



El impuesto sobre la renta incluye el impuesto corriente y el diferido. El impuesto sobre la renta se 
reconoce en el estado de resultados, excepto que este asociado con alguna partida reconocida 
directamente en la sección patrimonial, en cuyo caso se reconoce en el patrimonio. 

El impuesto sobre la renta corriente es el impuesto a pagar en el año sobre las utilidades 
gravables, calculado con base en la tasa de impuesto vigente a la fecha de los estados financieros. 

La tarifa de impuesto a la renta corriente es del 24% para el año 201 1, del 23% para el año 2012, y 
del 22% para el año 201 3, si el valor de las utilidades que se reinviertan en el país se destinan a la 
adquisición de maquinarias nuevas y equipos nuevos que se utilicen para su actividad productiva, 
la tarifa tendrá una reducción de diez puntos porcentuales. 

Tal método se aplica a las diferencias temporales entre el valor en libros de activos y pasivos para 
efectos financieros y los valores utilizados para propósitos fiscales. De acuerdo con esta norma las 
diferencias temporales se identifican ya sea como diferencias temporales imponibles (las cuales 
resultarán en un futuro en un monto imponible) o diferencias temporales deducibles (las cuales 
resultardn en el futuro en partidas deducibles). Un pasivo diferido por impuesto representa una 
diferencia temporal gravable, y un activo diferido por impuesto representa una diferencia temporal 
deducible. 

El activo por impuesto sobre la renta diferido se reconoce únicamente cuando se establece una 
probabilidad razonable de que existirhn utilidades gravables futuras suficientes que permitan 
realizar ese activo. Asimismo, el activo por impuesto sobre la renta diferida reconocido se reduce 
en la medida en que no es probable que el beneficio de impuesto se realice. 

f. Cuentas por Pagar Comerciales.- 

Se reconoce si es un compromiso que supone una obligación contractual de entregar dinero u otro 
activo financiero a otra empresa. 

9. Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos por ventas son reconocidos en el estado de resultados cuando se realizan. 

h. Reconocimiento de costos y gastos 

Los costos y gastos son reconocidos en el estado de resultados en el momento en que se incurren, 
por el método de devengado. 

1. Reserva legal 

De acuerdo con la Ley de Compañias, para compañias limitadas el 5% de la ganancia neta de 
cada ejercicio debe ser apropiado como reserva legal hasta que el saldo de esta reserva sea 
equivalente como minimo al 50% del capital social. La reserva legal obligatoria no es distribuible 
antes de la liquidación de la Compañia, pero puede ser utilizada para absorber perdidas netas 
anuales. ,- 

Nota 4. Efectivo y equivalentes de efectivo 



El detalle es el siguiente: 

Caja 
BANCO GENERAL RUMIÑAHUI 

Nota 5. lnventarios 

Se refiere a: 

Mercaderías 

Nota 6. Proveedores 

Se refiere a saldos por pagar a proveedores locales, al 31 de diciembre de 2013 por US$ 
13.032.55 

Nota 7. Capital social 

Al 31 de diciembre de 2013, el capital de la Compañía es de US$400.00 dividido en cuarenta (40) 
participaciones de diez (10) dólares cada una. 

Nota 8. Ingresos 

En el Estado de Resultado Integral Rectificatorio, se incrementó el valor de ingresos por 
comisiones como otros ingresos operativos, por el valor de $7.570.75 en razón de que fueron 
ingresos que realmente se realizaron el año 2013, pero que por cierta descoordinación se los 
omitió en el Estado Financiero original 

Otros Aspectos Relevantes p 

Código Orgánico de la Producción 



Exoneración del Impuesto a la renta durante 5 años para nuevas sociedades cuyas 
inversiones se realicen para el desarrollo de sectores econbmicos considerados prioritarios 
para el Estado. - Deducción del 100% adicional para el c6lculo del impuesto a la renta de ciertos gastos 
incumdos por 'Medianas Empresas". 
Exoneraci6nde retención-en la fuente de impuesto a la renta en pago de intereses de creditos 
externos otorgados por instituciones financieras. 
La reducción progresiva del porcentaje de retención en la fuente de impuesto a la renta en 
pagos al exterior conforme la tarifa de impuesto a la renta para sociedades. 

8 Exoneracidn del pago del anticipo de impuesto a la renta hasta el quinto año de operación 
efectiva para las nuevas sociedades. 
Exoneración del impuesto a la salida de divisas en los pagos de capital e intereses por 
creditos otorgados por instituciones financieras destinados al financiamiento de inversiones 
previstas en este Código. 

Nota 9. Hechos ocurridos despues del periodo sobre el que se informa 

Hasta la fecha de la emisión de estos estados financieros no se han presentado eventos que se 
conozca, en la opinión de Le Administración de la Compafiia. puedan afectar la marcha de la 
comparila o puedan tener un efecto signifiativo sobre los estados financieros, que no se haya 
revelado en los mismos. , 

CONTADORA 


